
Verbal Cesación Efectos Civiles 

DEMANDANTE: NARLYN YURLEY TAMAYO SANCHEZ 

DEMANDADO: HERMES TRUJILLO CORTES 

RADICADO: 68001 3110 008 2020 00071 00 – C-2 

A. S. 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, informando que el apoderado de la 

parte demandante solicita corrección del auto proferido el 19 de octubre de 2020. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de noviembre de 2020. 

 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que, en el auto que ordenó el levantamiento de la medida 

cautelar sobre el vehículo placas FSN861 proferido el 19 de octubre del presente 

año, quedo como propietario del mismo, el señor ALBERTO CASTILLO ACUÑA, quien 

se identifica con C.C. No. 91.522.136, siendo el correcto HERMES TRUJILLO CORTES 

quien se identifica con C.C. No. 91.184.757, por consiguiente, se procederá de 

conformidad con el inciso 2 del art. 286 del C.G.P., debiéndose corregir el nombre 

y la cedula de ciudadanía del demandado, el cual quedará para todos los efectos 

como: HERMES TRUJILLO CORTES quien se identifica con C.C. No. 91.184.757.  

Ofíciese en este sentido a la respectiva dirección de tránsito. 

 

 

Notifíquese, 
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